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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DE LIMA 

  EDICTO MATRIMONIAL
SUBGERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA

EXP. N° 00599-2024
De conformidad con lo dispuesto en el artículo N° 
250 del Código Civil, hago saber que: Don: JUAN 
CARLOS QUIJANO COTRINO, Edad: 30 Años, 
Estado Civil: Soltero/A, Profesión/ocupación: Inge-
niero Civil, Natural de: Ancash - Casma - Casma 
, Nacionalidad: Peruana, Domiciliado en:  Calle 
Pedro Davalos Lisson 288 -  Cercado - Cercado de 
Lima Doña: ROSA ANDREA DONAIRES MEDINA, 
Edad: 30 Años, Estado Civil: Soltero/A, Profesión/
ocupación: Ingeniero Civil, Natural de: Lima - Lima 
- La Victoria, Nacionalidad: Peruana, Domiciliado 
en: Calle Pedro Davalos Lisson 288 -  Cercado - La 
Victoria. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante 
esta municipalidad. Las personas que conozcan 
causal de impedimento podrán denunciar dentro del 
término de 08 días, en la forma prescrita en el artículo 
N° 253 del Código Civil.

Lima, 28 de septiembre de 2024

JESSENIA MUÑOZ VIDAURRE
SUB GERENTA 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EFRAIN GUTIE-
RREZ CACERES, Identificado  DNI N° 09496287, 
Natural de Lima - Lima - Santiago de Surco, Nacionalidad 
Peruana, Edad   65  años, Estado Civil Divorciado, 
Profesión u Ocupación  Conductor,  Domicilio Urb. El 
Asesor II Mz. C Lt. 26 - Santa Anita y doña     FLOR 
DE MARIA BONILLA ORIHUELA,  Identificada  
D.N.I. N° 43031533, Natural  de Lima - Lima - La 
Victoria, Nacionalidad  Peruana, Edad  44 años, Estado 
Civil  Divorciada, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, 
Domicilio.  UCV 194 LT. 29 - Zona P A.H. Huaycan - Ate.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 9 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  VICTOR ALBERTO 
MEGO TORRES, Identificado  DNI N° 70092632, Na-
tural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   
33  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Marino Mercante,  Domicilio  Av. Independencia  701 
-  Urb. Sta. Clara - Ate, Lima y doña     KATHERIN 
PAOLA MENDOZA HUARCAYA,  Identificada  D.N.I. 
N° 46215909, Natural  de Lima - Lima - Jesus María, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  34 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Tecnologo Medico, 
Domicilio.  Jr. Junin 802  Block H Dpto. 304 -  Magdalena 
del Mar - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 09 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   BRYAN 
LUIS ARIAS LOZANO ,  Estado Civil Soltero, Edad   
35 años,  Documento de Identidad  DNI N° 45733985, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación Indepen-
diente, Lugar de Nacimiento   Lima / Lima/ Lurigancho, 
Domicilio     SALAVERRY 325 DPTO. B2 / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:    
SUZANNE MARIE ROULAND, Estado Civil Divorciada, 
Edad   56 años,   Documento de Identidad  Pasaporte N° 
574772564, Nacionalidad Estadounidense,  Profesion 
u Ocupación  Ingeniera, Lugar de Nacimiento  Estados 
Unidos de America/Carolina del Sur,  Domicilio     1088 
ARCHIBALD AV. FORMILL SC 29908 /  CAROLINA 
DEL SUR - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005641.
Lurigancho - Chosica, 07 de  OCTUBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JORDY SANTIAGO 
FLORES MEDINA ,  Estado Civil Soltero, Edad   28 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 70032796, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación Militar, Lugar de Naci-
miento   Lima / Lima/ Lima, Domicilio     ASENT. H. AMPL. 
LADERAS DE CHILLON MZ. Z LT. 205 - DISTRITO 
DE PUENTE PIEDRA -  LIMA  LA CONTRAYENTE:    
KAROLAY LANDA PIMENTEL, Estado Civil Soltera, 
Edad   28 años,   Documento de Identidad  DNI N° 
74828706, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Docente, Lugar de Nacimiento  Lima/Lima / Puente Piedra,  
Domicilio      SAN  ANTONIO AV. TUPAC AMARU MZ. 
20 LT. 8 - DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA.  
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005529.
Lurigancho - Chosica, 22 de  AGOSTO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL        
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON PÉREZ REYES LEONARDO 
ESTEBAN, identificado con  DNI: 25812876, natural 
de CALLAO, ocupación CONDUCTOR, nacionalidad 
PERUANA,  de 51 años,  de edad, estado civil  SOL-
TERO,  domiciliado en  AV. JULIO C. TELLO  1198 
-  CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO  y  DOÑA  
NOVOA MANRIQUE ELIZABETH JACQUELINE, 
identificada con DNI.  41399787, natural de LIMA, 
ocupación AMA DE CASA, nacionalidad PERUANA,  
de  43 años de edad, estado civil SOLTERA, Domici-
liada en   AV. JULIO C. TELLO  1198 -  CARMEN DE 
LA LEGUA - REYNOSO,  van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil. Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 09 de octubre del 2024.

Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 

 CARMEN DE  LA  
LEGUA  REYNOSO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS

SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el Art.  
250° del Código Civil, hace saber que: DON:  
EDUARD FERNANDO AMEZ ZEGARRA, Edad: 
34 Años,Estado Civil: Soltero, Natural de Chancay, 
Nacionalidad Peruano, Ocupación:  Dependiente, 
Domicilio:    Calle Las Praderas Urb. Mercurio Alto 
Mz. C Lt. 03  y DOÑA:      JACQUELINE DORIS 
VILCA MAYLLE ,  Edad:  35 años, Estado Civil: 
Soltera, Natural de Lima, Nacionalidad Peruana, 
Ocupación: Independiente, Domicilio:      Calle 
Las Praderas Mercurio Alto Mz. C Lt. 03  -  Los 
Olivos. Pretenden contraer matrimonio civil en 
esta Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho (8) días en la forma 
prescrita en el Art. 253° del Código Civil. Los 
Olivos, 09 de  Octubre de 2024.

Felix Manuel Lewinski D. Paz Perez
       SECRETARIO GENERAL    Q

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: FERNANDO 
INGA INGA Natural de: PIURA, Nacionalidad: PE-
RUANA, Edad:   45 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión, Ocupación u Oficio: ALMACENERO, 
Domiciliado en:     ASENT. H. VISTA ALEGRE 
DEL CARMEN MZ. G LT. 19 - COMAS - LIMA - 
LIMA y Doña:      ROSA EDELMIRA ARBILDO 
CACHAY , Natural de:  AMAZONAS, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  42 AÑOS, Estado Civil: SOL-
TERA, Profesión, Ocupación u Oficio:   CASA, 
Domiciliado en:     ASENT. H. DE LUYA MZ. B LT. 
17 - ZAPALLAL -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra,  03  de OCTUBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  CARLOS AU-
GUSTO ADRIEL MARCOS SOTO, Identificado  DNI 
N° 72284395, Natural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad   30  años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación  Ingeniero de Sistemas,  Domicilio  
Residencial Chiara Mz. E Lt. 18 - Ate y doña     ROCIO 
LUCERO PALACIN SIMON,  Identificada  D.N.I. N° 
72478751, Natural  de Lima - Lima -Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  32 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Psicologa, Domicilio. Calle Rio Marañon 
Mz. F Lt. 01- Urb. Los Angeles de Vitarte  - Ate.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 9 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: CRISTIAN 
BRIAN DE LA CRUZ INGAROCA Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:   22 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
OPERARIO, Domiciliado en:     CALLE  2 ASOC. DE VI-
VIENDA EL PALOMAR MZ. C LT. 07 - PUENTE PIE-
DRA - LIMA - LIMA y Doña:       ROSALBINA POMA 
AGUIRRE, Natural de:  HUÁNUCO, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  23 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:    COSTURERA, Domi-
ciliado en:      ASOC. DE VIV. UNIDOS LA GRAMA 
MZ. E LT. 04  -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra,  05  de OCTUBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001343
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    FELICIANO SAPA FLORES, Natural del 
Dpt.   Cusco,  Prov. Paruro, Dtto. Paruro,  de  49  años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Independiente,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 25061900,  domiciliado 
en:    Las Magnolias Lot.  Rustica La Capitana Mz. G 2 
Lt. 24 y Doña:        VILMA CHOQQUE RAMOS, Natural 
del Dpt.  Cusco,  Prov. Paruro, Dtto. Paruro,   de    47 
años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Inde-
pendiente, Estado civil  Soltera, con DNI N°  25062225,  
domiciliado en:    Las Magnolias Lot.  Rustica La 
Capitana Mz. G 2 Lt. 24 .
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que 
conozcan causales de impedimentos podrán comuni-
carlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  
del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  RICHARD JONNER VILLANUEVA 
CUBA, Edad  56, DNI: 07683685, Natural: Lima 
- Huarochiri - San Mateo, Estado Civil Divorciado, 
Ocupación Independiente, Domicilio     CALLE 
LOS DURAZNOS MZ. B LT. 4-A - VIRGEN DE 
FATIMA - MORON CHICO y  DOÑA      CONNIE 
ROSINA MONTALVO GUERRERO, edad 61, 
DNI: 652987779, Natural de Guayaquil -  Canton  
de Guayas, Estado Civil  Divorciada, Ocupacion 
Administradora, Domicilio      102 -  TATE MANOR 
DR. CHARLESTOWN - WV - CP. 25414.  Pre-
tenden contraer matrimonio en esta Municipalidad 
con fecha 02 de Noviembre de 2024. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
           Chaclacayo, 09  de octubre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   EXAR JESUS MAGALLANES NAPA,  Edad  
38   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Ica - Chincha - 
Chincha Alta, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ingeniero 
Mecánico Electricista, Domicilio   Jr. Junin N° 887 Dpto. 
401   - Magdalena del Mar   y  doña     MARIA CRISTINA 
PASTOR REVATTA,    Edad  42  Años, Estado Civil, Divorciada,  
Natural de   Lima   - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Profesión 
Profesora de Educación Inicial,  Domicilio   Jr. Junin N° 887 -  Dpto. 
401  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar, 27 de  setiembre  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   RENATO GABRIEL QUIROZ RIVERA,  Edad  30   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - San Isidro, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Bachiller en Ingeniería 
Industrial, Domicilio  Calle 28 de Julio N° 196   - Magdalena 
del Mar   y  doña    VANESSA NOAMI HESHIKI KANESHIMA,    
Edad  29  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Asia - Japon 
- Yokohama, Nacionalidad Peruana, Profesión Bachiller en 
Medicina Veterinaria y Zootecnia,  Domicilio   Calle 28 de Julio N° 
196 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar, 10 de  octubre  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

       MUNICIPALIDAD         
   DISTRITAL DE 

SURQUILLO
     

SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES
(Art. 250° del Código Civil)

Expediente N° 008762
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JORGE MIGUEL 
CASTRO LEYVA,  Natural de: PUEBLO LIBRE -  LIMA - 
LIMA, Nacionalidad:   PERUANA,  Edad: 36 Años, Estado 
Civil:  SOLTERO,  Profesión u Ocupación: INGENIERO,  
Domicilio:     AV. SERGIO BERNALES 157 -  DPTO. 901   
- SURQUILLO. DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre:   
SAORI SOLEDAD  KANAGUSUKU PEREZ Natural de: 
LIMA - LIMA - LIMA,  Nacionalidad:  PERUANA,  Edad:   
30 años,  Estado Civil,  SOLTERA,  Profesión u Ocupación:  
ADMINISTRADORA,  Domicilio:   JR. CENTENARIO 1074 
- DPTO. 401 -  BREÑA. 
NOTA:  Pretenden contraer Matrimonio, Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio cuando exista algún impedimento en el 
término de 8 días  y en la forma prescrita en el Art. 253 
del Código Civil. La adulteración de los datos personales 
de los contrayentes dará por nulo el presente documento. 
Surquillo, 09 de Octubre de 2024.

        JOSE ANTONIO GONZALEZ ROTTA
        Sub Gerente de  Servicios Sociales    Q/B

 Municipalidad 
 Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°9066-2024
Hago saber que MATT DANY CALLE RAMOS, de 39 años de edad, estado civil 
soltero, de profesión/ocupación, médico, natural de Junín, nacionalidad peruana, 
identificado con documento nacional de identidad Nº42842904, domiciliado en 
calle Santa Cruz, manzana E, lote 4, El Olivar, Pachacámac; y KAREN JULIANA 
CORONEL PORTUGAL, de 34 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, médico, natural de San Martín, nacionalidad peruana, identificada 
con documento nacional de identidad Nº70237286, domiciliada en calle Santa 
Cruz, manzana E, lote 4, El Olivar, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de matrimonio:  Casica, Pachacámac - Fundo Monte Olivo

Pachacámac, 10 de octubre del 2024
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON SANCHEZ MEDINA CARLOS 
MANUEL, identificado con DNI: 25635010, natural de 
CARMEN DE LA LEGUA, ocupación COMERCIAN-
TE, nacionalidad PERUANA,  de 65 años de edad, 
estado civil SOLTERO,  domiciliado en AV. PRIMERO 
DE MAYO 475 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNO-
SO- CALLAO y DOÑA RODRIGUEZ ZAVALETA 
ROSA DONATILA, identificada con DNI: 25832364, 
natural de TRUJILLO, ocupación AMA DE CASA, 
nacionalidad PERUANA, de 66 años de edad, estado 
civil  SOLTERA,  Domiciliada en AV. PRIMERO DE 
MAYO 475 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, 
van a contraer matrimonio en esta corporación edil. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 09 de octubre del 2024.

Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE 

BREÑA
Unidad de Trámite Documentario, 

y Atención al Ciudadano
EDICTO MATRIMONIAL

Conforme a lo dispuesto en el Art. 250° del Codigo 
Civil. HAGO SABER QUE:  Don ELVIS OMAR RA-
BANAL MEZA, Edad  30 Años, Estado Civil Soltero, 
natural de  Lima - Lima - La Victoria, nacionalidad 
Peruana,  Ocupación Oficial P.N.P., Domicilio  Asoc.  
Viv. Virgen del Rosario Mz. F Lt. 23 - San Martín 
de Porres y  doña  GERALDINE REYNALDA 
BENDEZU VALVERDE, Edad  30 años, Estado 
Civil Soltera, Natural de Ica - Palpa - Palpa, nacio-
nalidad  Peruana, Ocupación Abogada,  domicilio 
Jr. República de Portugal 252 - Urb. Garden City 
- Breña. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253° del Código Civil.  Breña , 09 de Octubre del  2024.

  MARTHA SUSANA GARCÍA ARÉVALO
    Jefa de la Unidad de Trámite Documentario

        y Atención al Ciudadano       

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL         
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON PANDURO LINAREZ FRANK, identificado con  DNI N° 
45540205, natural de SAN MARTIN - MOYOBAMBA, ocupación INGENIERO, 
nacionalidad PERUANA,  de 35 años,  de edad, estado civil SOLTERO,  Domiciliado 
JR. LOBATON MILLA 180 A V.S.M.- CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO  y  DOÑA  
GAMONAL VILLANUEVA YESENIA MEDALIT, identificada con DNI 45401850, natural 
de LAMBAYEQUE - CHICLAYO, ocupación ESTILISTA, nacionalidad PERUANA,  
de  35 años de edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliado en JR. LOBATON MILLA 
180 A V.S.M.- CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 09 de Octubre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

Municipalidad C.P. de Santa Maria 
de Huachipa

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL
                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001338

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código Civil, hago saber que, ante 
esta municipalidad se ha presentado: Don:    GABRIEL IVAN ARIAS MEDINA, 
Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Ate,  de  30  años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión Lic. Ciencias del Deporte,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
70099775,  domiciliado en:    Calle Los Gavilanes Lt. 2 -  Huachipa -  Lurigancho  
y Doña:         LUZ JAZMIN OCHOA BALBOA, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Ate,   de    30 años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ing. Agronoma, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  70098621,  domiciliado en:    Calle Los Gavilanes 
Lt. 2 -  Huachipa -  Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentó JORGE ENRIQUE DE LA CRUZ MESTANZA, 
solicitando la sucesión intestada de quien en vida fuera 
su abuela DORA JULIA VILLANUEVA VILLANUEVA 
VDA DE DE LA CRUZ, fallecido el 20 de Julio del 2023, 
teniendo su último domicilio en la ciudad de Lima, lo que 
comunico para los efectos de Ley. Kardex 189106. Lima, 
03 de octubre del 2024. JORGE E. VELARDE SUSSONI  
-    Abogado – Notario Público de Lima   - JUAN DEL 
CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

“Kardex 509-2024-NC: Ante mí, se presenta JOSE ALE-
JANDRO LOPEZ LUJAN, solicitando sucesión intestada 
de LYDIA LUJAN DE LA CRUZ, fallecido el 16 de mayo 
del 2021, lo que comunico conforme a ley. Lima, 04 de 
octubre del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario 
de Lima, Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.”

“Kardex 518-2024-NC: Ante mí, se presenta JUAN 
LEONEL DELSO ORTIZ, solicitando sucesión intestada 
de FORTUNATA ORTIZ CASTRO, fallecido el 24 de se-
tiembre del 2017, lo que comunico conforme a ley. Lima, 
09 de octubre del 2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.”

Ante mí se presentan: JHON ESCOBAR RODRIGUEZ 
Y MONICA BEATRIZ PASTOR MANANI, solicitando re-
conocimiento de unión de hecho. KX. 524-24NC. lo que 
comunico conforme a ley. Lima, 09 de octubre del 2024. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllon 6685 Ate.

EDICTOS.- En el Exp. 128-2024-0-3001-JP-CI-01, Juz. 
Espec. Civil de VMT, ante el Juez Ronald Y. Cueva Ocola, 
Esp. Legal; Enma Y. Medina Rojas, mediante res.2 de fe-
cha 14.06.2024 se dispuso: admitir a trámite la demanda 
interpuesta por Zoila Zorrilla Torres De Carhuavilca sobre 
sucesión intestada del causante Narciso Carhuavilca Ra-
mos fallecido el 23.08.2023 en la Provincia y Departamen-
to de Lima, distrito de Villa María del Triunfo, tramítese en 
vía de proceso no contencioso, por ofrecidos los medios 
probatorios, publíquese los edictos judiciales electrónicos 
en el Portal Web Oficial del Poder Judicial y otro diario de 
mayor circulación un extracto de la presente resolución. 
AUTORÍCESE la inscripción preventiva de la solicitud en 
el Registro de Sucesión Intestada. NOTIFÍQUESE con co-
pia de la demanda y la resolución 2 a la Beneficencia de 
Lima Metropolitana y el Ministerio Publico.

K-104601.- DECLARACION DE UNION DE HECHO.- 
ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, NOTARIO 
DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 47 DE 
LA LEY 26662; SE COMUNICA QUE HENRRY HUM-
BERTO ARCE POZO Y CAROLINA SILVIA SIERRA 
ENRIQUEZ, HAN PRESENTADO ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL SITO EN AV. LOS RUISEÑORES Nº 206, 
DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA, LA SOLICITUD DE DECLARA-
CION DE UNION DE HECHO, EN SENTIDO QUE LOS 
OTORGANTES MANIFIESTAN DE MANERA LIBRE, 
VOLUNTARIA Y SIN COACCIÓN ALGUNA QUE VIE-
NEN CONVIVIENDO DESDE EL 03 DE JULIO DEL 
2003. LIMA, 03 DE OCTUBRE DEL 2024.ALFREDO 
ZAMBRANO RODRIGUEZ - NOTARIO  DE LIMA

Exp. 6719.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 41° de la 
Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, JULIO ALE-
JANDRO URCIA HERBOZO, identificado con DNI N° 
44311352; me solicita la SUCESION INTESTADA de 
su causante, TERESA HERBOZO DE URCIA, con DNI 
N° 07189692, quien falleció intestada el 17 de setiem-
bre de 2024, siendo su último domicilio en el distrito de 
Jesús María, provincia y departamento de Lima; lo que 
se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de 
Ley. Lima, 07 de octubre del 2024. J. ANTONIO  DEL 
POZO VALDEZ - NOTARIO DE LIMA.

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

 Jr. Quilca 593  - Lima 
    Telf: 01 - 7220815    -  4243136

prisolpublicidad@hotmail.com

Oficina Principal 
de Publicidad

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber 
que  ante esta Municipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JAIME 
NATANAEL GONZALES LOPEZ ,  Estado Civil Soltero, Edad   33 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 71063367, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación Docente, Lugar de Nacimiento   Pasco/ Pasco/ Chaupimarca, 
Domicilio      AV. BALAGUER ASOC. VILLA SHALOM MZ. D LT. 2 / DISTRITO 
DE LURIGANCHO CHOSICA DPTO. Y PROVINCIA DE LIMA -  PERU  LA 
CONTRAYENTE:    JIMENA ESTEPHANI HORNA JIMENEZ, Estado Civil 
Soltera, Edad   19 años,   Documento de Identidad  DNI N° 75159466, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento  Cajamarca/ 
Jaen/Jaen,  Domicilio      AV. BALAGUER ASOC. VILLA SHALOM MZ. D LT. 
2 /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y PROVINCIA DE 
LIMA - PERU.  Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  
y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005640.
Lurigancho - Chosica, 07 de  OCTUBRE  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL         
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON SALAZAR VIZCARDO JUAN OSWALDO, identificado con  DNI: 
07536956, natural de LIMA, ocupación EMPLEADO, nacionalidad PERUANO,   de 50 
años  de edad, estado civil SOLTERO,  Domiciliado JR. 12 DE MAYO 130 - VILLA SR. 
DE LOS MILAGROS - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO  y  DOÑA  OCHOA PE-
REZ PATRICIA MERCEDES, identificada con DNI: 25796526, natural de BELLAVISTA 
- CALLAO, ocupación AUXILIAR DE EDUCACION INICIAL, nacionalidad PERUANA,  
de  48 años de edad, estado civil  DIVORCIADA,  Domiciliado en JR. 12 DE MAYO 
130 - VILLA SR. DE LOS MILAGROS - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, van 
a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 10 de Octubre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima 

   Telf: 01 - 7220815    -  4243136
AVISOS: 

Judiciales - Notariales -  Socie-
tarios   - Edictos  Matrimoniales , 
Balances - Concesiones, Fusiones, 
Reducción de Capital.


